
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

La. j las uisposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 1 
pro™™, desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 5 remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo po ciwo conductoit Ji 
domas pueblos de la misma provínola. (Ly de 3 d, NovMn-e de 1837.-) $ res je los mencionados periódicos, 2 6 de UM de 1839 ) 1

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un numero suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

l‘5O pías.
0*25 »
0‘10 •
0*25 * Núm. 2425.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
Núm. 378. 

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  
DE BALEARES.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
misterio de la Gobernación en telé- 
grama de ayer me dice lo que sigue: ।

«S. M. el Rey terminó con toda;
"ycidad su viage habiendo llegado 1 
y as diez de esta mañana á San !
tran tamban???11CUen" 1 mitad de la llamada Estelluch y las

1 asistido al Consejo de hoy.»
Eo que he dispucsio se publi(]ue

'-H cst(> periódico oficial para cono- 
imientq de los habitantes de esta

Provincia.
f blln,il,26 Agosto de 1882.—El 
J,J "'mador, Ramón Larroca.

Núm, 379,
COMISION PROVINCIAL

de las Baleares.
ta ni clOTad0^cdeshechoparalamon- 

s'‘ilnG1ital del depósito de esta
inis¡nllcia( enom'nado Salero, la Co- 
(-<dern ?rovincial ha acordado pro- 
híj.ú, ’ ¡ a venta del mismo en pú- 
-1 din cuy° act0 tendrá lugar , 
^aníiii l <1 actuah a las doce de la

cuyo acto tendrá lugar . puestas por el suprimido Consejo Real 
á las doce de la en su informe.de 20 de Mayo de 1857, 

en el patio del edificio que ampliado por la Dirección de lo Con- 
fn n ' tencioso en el suyo de 30 de Junio deesta Diputación. '

Of ic ia !116 SPÚ\nancia en el Bo l t in
Pftra (v lJ,T1(?dicos de esta localidad

(ru¡U0< ln^lento d*3 las personas
'-"‘lyciun'^Ní ‘‘heresarse en dicha li- siderando que el expediente ha reci- 

ír ma 23 de Agosto de bido toda la instrucción prevenida en
5uasn 3? Ife" Presidente, Manuel/ " .

" A- de la C. P., Silvano

Núm. ,380.
^G-ACION d e h a c ie n d a  

I ' ' Exm BALEARES- reclamación aer uerecno por parto ael j
beiyp 1 ■'•kr' director general de presunto acreedor se verificó en tiempo

• publica en 81 de Julio últi- hábil: S. M, de conformidad con lo

mo me dice lo que á continuación 
transcribo:

«ElExmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en Real orden de 28 ele Marzo último 
dice lo siguiente.—Exmo Sr. He dado 
cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) del 
espediente promovido por D. Jorge 
Fortuñy y Súrcela, para ser indemni
zado de los diezmos que percibía co
mo poseedor de las Caballerías deno
minadas Net, sita en el término de la 
villa de Muro, Galiana en el de Ma- 
nacor. Bañols en el pueblo de Alaré, 
Maxella en el término de Palma, la

por Sarrella y Santa Cirga, 
comprendidas todas en las islas Barlea- 
res: Considerando que en la tramita- ¡ 
cion del expediente se ha probado que I 
de todos los diezmos reclamados, úni
camente Jo fueron en debida forma los 1 
de las Caballerías de Bañols y Santa 
Galiana que antiguamente llevaban 
los nombres de Sarella y Santa Cirga, , 
resultando por 1c tanto dos y no cua- 1 
tro, como al parecer se deducía de la 
solicitud del reclamante, quedando 
también excluidas las de Net, Maxella 
y Estelluch por no haberse acreditado 
por el interesado la participación de
cimal que suponía tener en ellas: Con
siderando que el mismo Fortuñy ha 
convenido en estas esclusiones pro-

1881, y ratificado por el Consejo de 
Estado en pleno en el que evacuó con 
fecha 14 de Diciembre último: Con- 

la Ley de 20 de Marzo y Reglamento de 
28 de Mayo de 1846, Real decreto de 
15 de Mayo de 1850 y Reales ordenes 
vigentes: Considerando, finalmente 
que no resultan méritos para intentar 
la reversión de los diezmos de que se 
trata á nombre del Estado, y que la 
reclamación del derecho por parte del ,

propuesto en los citados informes y 
especialmente el del Consejo de Es
tado, se ha servido deciarar que 
D. Jorge Fortuñyy Suredaha justifica
do su derecho á la indemnización de 
los diezmos que disfrutó por las Caba
llerías de Bañols y Galiana ó San Ga
liana de las islas Baleares, quedando 
anulado el relativo á los de las demás 
Caballerías por las causas que se han 
manifestado, debiendo el interesado 
presentar los documentos conducentes 
á conocer y fijar la renta indemnizable 
dentro del plazo que establece el arti
culo 19 de la Instrucción de 8 de Di
ciembre de 1869 formada para el cum
plimiento deja la ley de 19 de Julio 
del mismo año, deduciéndose en la 
liquidación las cargas que aparezcan 
de carácter eclesiástico, beneficencia 
ó instrucción publica. De Real orden 
lo digo á V. E. con devolución del 
expediente para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
a los efectos prevenidos en el articulo 
19 de la Instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869, relativa á la ley de 19 de 
Julio del mismo año. Palma 22 Agos
to de 1882.—Bonifacio Soriano.

Núm. 381.
La Ordenación de pagos por obli

gaciones del Ministerio de Gracia y 
justicia en circular fecha 12 del cor
riente dice lo que sigue:

«Deseoso este Centro de normalizar, 
de una vez para siempre, la contabili
dad, y de que se observen unas mis
mas reglas para el abono de sueldos 
á los empleados dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia que lle
guen á variar de destino; ha creído 
conveniente dictar las reglas necesa
rias para que las Delegaciones de Ha
cienda, en provincias, bajo su exclu
siva responsabilidad, se atengan en lo 
sucesivo á las siguientes prevencio
nes:

1 .a El derecho al goce de sueldo 
de los empleados en activo servicio, 
empezará á contarse desde el día en 
que se tome posesión de los destinos, 
y se cargará su importe al articulo del 
presupuesto á que estos correspon
dan.

2 .a Las cantidades devengadas has
ta la fecha de la posesión por los in
dividuos que pasen de un destino á 
otro, se cargarán al articulo á que cor
respondieren antes de su traslación, 
y cuando el sueldo del antiguo y del 
nuevo destino del empleado corres
ponda á un mismo artículo del presu
puesto, se ajustará á los interesados, 
conforme á lo dispuesto en el art. 111 
de la Instrucción de 25 de Enero de 
1-850, y se trasladará la cuenta á las 
que lleve la provincia donde ingrese 
el empleado, y se pagará por una mis
ma Tesorería lo que por ámbos con
ceptos deba percibir, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

3 .* Si el sueldo del antiguo y del 
nuevo destino perteneciere á distintos 
artículos del presupuesto, seguirá 
abierta la cuenta del primero en la 
provincia donde radicare, según lo 
mandado en el art 113 de la Instruc
ción citada anteriormente. La parte 
del sueldo antiguo que corresponda 
al acreedor hasta la toma de posesión 
se pagará por la Tesorería de la pro
vincia donde se satisfacía anterior
mente, y el nuevo sueldo por la Te
sorería de la provincia donde haya pa
sado á servir el empleado promovido.

4 .a Los Delegados de Hacienda de 
la provincia á donde pasen ó entren á 
servir los empleados, expedirán certi
ficaciones de posesión y las dirigirán 
de oficio, y por correo del dia inme
diato, á las dependencias en que ra
dicaren las cuentas anteriores de aque- 
líos. Si el funcionario fuera Magis- 

1 trado, Juez ó Promotor, en este caso, 
1 la certificación de toma de posesión 
se expedirá por la Secretaria de la Au
diencia ó por el Secretario del Juzga
do donde tomase la posesión el fun
cionario, cuyo documento, se enviará 
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inmediatamente á la Delegación de 
Hacienda, para qne con presencia del 
mismo se acrediten los haberes de
vengados. Los ceses se expedirán 
igualmente el mismo dia en que los 
funcionarios hayan dejado de ejercer 
jurisdicción y se enviarán al Delega
do de Hacienda de la provincia, para 
que éste, á su vez, lo remita en el 
correo del dia siguiente á la depen
dencia en que hayan de llevarse en lo 
sucesivo las cuentas de los funciona
rios trasladados.

5 .a No se ejecutará ningún pago 
sin que á las nóminas respectivas se 
acompañen las certificaciones que en 
cada caso corresponda.

6 .a Los empleados que no lleguen 
á tomar posesión del aestmo que se 
les hubiere conferido, no podrán per
cibir haber por el que ántes obtenían 
ó por la clase á que correspondían, 
sino en virtud de rehabilitación de 
S. M. ó de la autoridad de que ema
nare el nombramiento, no solo para 
el cargo sino para el percibo ele ha
beres. Tampoco se abonará el tiempo 
trascurrido con exceso sobro el seña
lado para presentarse á servir los des
tinos. sin que se disponga por S. M. 
ó por la autoridad de que dependiere 
el empleado que hubiere incurrido en 
esta falta.

7 .* Los que desempeñen destinos 
en comisión ó interinamente, con 
nombramiento de autoridades facul
tadas para hacerlos, percibirán los ha
beres que les correspondan, siempre 
que los interesados reunan las cir
cunstancias que exige la Ley de pre
supuestos do 21 de Julio de 1876, pa
ra los funcionarios de la clase activa, 
cuya cualidad debe consignarse en la 
certificación de la toma de posesión, 
para que las Delegaciones no se opon
gan ai pago del sueldo asignado al 
cargo, á aquel que venga á desempe
ñarlo, haciéndose mérito también de 
la disposición legal que autoriza el 
nombramiento en interinidad ó comi
sión.

8 .a El pago de haberes á cargo 
del Tesoro se verificará en virtud de 
nóminas, y nunca por libramientos 
sueltos, ni por ningún otro medio.

9 .a No se formará más que una 
sola nómina para los individuos com
prendidos en un mismo artículo del 
presupuesto, estampándose en ella la 
firma del interesado ó interesados ó 
del Habilitado que la forme la nota de 
examinada, conforme y sentada en las 
cuentas individuales, que pondrá el 
empleado encargado de esta operación, 
autorizándola con su media firma y con 
la toma de razón del Jefe á quien cor
responda la intervención.

10 .a La personalidad para cobrar 
en representación de Lis acreedores, 
se acreditará por poder en forma le
gal ó por simple oficio del acreedor, 
autorizando á la persona que hubiere 
de cobrar en su representación; el 
oficio tendrá el V.° B.° del Jefe de la 
oficina interventora de la nómina y el 
cónstame del Habilitado.

11 .a La entrada en nómina se jus
tificará siempre con copia autorizada 
de lá orden de nombramiento, con h 
certificacion que determine el día de la 
posesión y con la de cese de la oficina 
de donde hubiere salido el individuo. 
Las cantidades á que tengan derecho 
los acredores, después de -cerrarse una 

nómina, se comprenderán necesaria
mente en la siguiente, y en ella se acre
ditará la paga ó pagas que deban reci- 
bircon sujeción á las disposicioi es vi
gentes, siempre que sean del nismo 
presupuesto, y por nómina adicional, 
cuando correspondan al ejercicio an
terior y exista crédito para ello.

12 .a Los Habilitados que se esta
blecieron por la Instrucción de 5 de 
1846, formarán por duplicado las nó
minas: las documentarán debidamen
te: las presentarán en las dependen
cias donde radiquen las cuentas de los 
individuos á quienes se refieren: reci
birán de ellas uno de los ejemplares 
después de comprobados y el libra
miento de pago: realizado que éste 
sea, distribuirán su importe en el tér
mino más breve posible, que no ex
cederá de ocho dias, y devolverán el 
ejemplar á la oficina interventora, 
para que ésta, á su vez, envíe copia 
exacta de las nóminas á este Centro, 
dentro precisamente de la primera 
quincena del mes siguiente á aquel á 
que pertenezcan ios pagos.

13 .a Cuando un individuo cese en 
su destino y tenga créditos á su fa
vor por uno ó varios artículos del pre
supuesto, lo hará constar á la oficina 
de la provincia donde se le consigne 
el pago, á fin de que puedan recla
marse oficialmente las certificaciones 
de cese.

14 .a Las cantidades pendientes de 
pago al finalizar cada ejercicio se 
comprenderán por medio de certifica
ciones individuales en las cuentas de 
gastos públicos, para evitar las recla
maciones que con frecuencia suscitan 
los acreedores, y para que puedan ser 
satisfechas cerrado que sea el ejercicio 
debiendo las Delegaciones expedir 
certificados claros y precisos de ha
llarse incluidas como pendientes de 
pago en las referidas cuentas las su
mas que soliciten por un ejercicio cer
rado, al hacer el pedido de fondos á 
este Centro.

15/ Las copias de nóminas que 
se envíen á este Centro, vendrán siem
pre eu carpetas con el resúmen por 
capítulos y artículos de las sumas sa
tisfechas en total.

De la presente circular dará V. S. 
cuenta á los Habilitados del poder 
judicial en osa provincia, así como á 
todos aquellos funcionarios de la ju
dicatura que cobran haberes pertene
cientes á obligaciones de Gracia y 
Justicia, para que no aleguen ignoran
cia en sus recíprocos deberes.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 12 de Agosto de 1882.»

Lo que se pública en el Bo l e t ín  de 
esta provincia para conocimiento de 
las personas á quienes puede intere
sar la precedente circular.

Palma 23 do Agosto 1882.—El De
legado do* Hacienda, Bonifacio So- 
riano.

Núm. 382.
BANCO DE ESPAÑA.

DELEGACION DE BALEARES

Ge atribuciones.

Arregladamente á Instrucción y 
conforme á lo que se publicó en el 

Boletín oficial de esta provincia nú
mero 2419, se abre la cobranza de la 
contribución territorial é industrial 
de los pueblos siguientes.

PARTIDO DE PALMA.
Recaudador interino.—D. Barto

lomé Vallespir. Andraitx, de 8 á 3 los 
dias 26 al 30 del actual.

PARTIDO DE INCA.
Cobrador.—D. Andrés Cifre. Po- 

llensa, de 8 á 3 los dias 27 del actual 
al 1.° de Setiembre próximo.

Cobrador.—D. Miguel Morro. 
Campanet, de 8 á 3 los días 25 al 30 
del actual.

PARTIDO DE MANACOR.
Cobrador.-D. Pedro Antonio Sala. 

Montuiri, de 8 ú 3 los dias 2 al 5 de 
Setiembre próximo..

PARTIDO DE IBIZA.
Agente.—D. Juan Mir. Sta. Eula

lia, de 8 á 3 los días 29 del actual ú 
2 Setiembre próximo.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia para que llegue á conocimien
to de los contribuyentes. Palma 23 
Agosto 1882.—El Delegado interinó, 
Benigno Rebullida.

Núm. 383.
Arregladamente á Instrucción y 

conforme á lo que publicó el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
2419, se abre la cobranza de la con
tribución territorial é industrial é 
impuesto equivalente al de Sal, en 
los pueblos siguientes:

Contribuciones.

PARTIDO DE IBIZA.
Agente.—D. Juan Mir.— S. Antó- 

nio de 8 á 3, les dias 29 del actual 
al 2 Setiembre próximo.

PARTIDO DE MANACOR.
Cobrador.—D. Andrés Prohens. 

—Santafiy de 8 á 3, los dias 29 del 
actual al 2 Setiembre próximo.

PARTIDO DE PALMA.
Recaudador.—D. Bernardo Dar- 

der.— Ruñóla de 8 á 3, los dias 29 
del actual al 2 de Setiembre pró
ximo.

Recaudador.—D. Juan Horrad.1. 
—Fornalutx de 8 á 3, los dias 2 al 5 
de Setiembre próximo.

Impuesto equivalente al ele Sal.

PARTIDO DE INCA.
Cobrador.—D. Jaime Oliver.— 

Costitx de 8 á 3, los dias 28 del ac
tual al 1.° de Setiembre próximo.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los contribu
yentes.
' Palma 25 Agosto 1882.—El Dele
gado interino.—Benigno Rebullida.

Núm. 384.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA.

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto dé refor
ma cíe la porción de la calle de Tron
coso comprendida en las de Zavella i

y del Moral; y la porción de la calle 
del Moral comprendida entre las 
de Troncoso y de Yeso, ambas en su 
lado de los números impares donde 
no había alineación aprobrada: se 

¡anuncia al público que el plano v 
proyecto de reforma espresada estará 
de manifiesto en a Secretaria de es
te Cuerpo, por espacio de 20 chas á 
contar del de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos de reclama
ción. Palma 22 Agosto de 1882.—El 
Alcalde accidental, Gabriel Sorá.— 
P. A. del Ayuntamiento, Francisco 
Gomila, Srio.

Núm. 885.
AYUNTAMIENTO DE PET1U.

Los, padrones del impuesto e(¡uiva- 
lente á los de Sal correspondientes al 
año económico actual, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de diez días 
á efectos de reclamación.

Petra 22 Agosto de 1881.—Anto
nio Fiol.-—Francisco Ramis, Secre
tario.

Núm. 386.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

» . . ,
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores, la subasta 
del arriendo de los derechos de las 
especies de consumos y cereales y 
suscorrespondientes recargos, por lo 
que mira al d resente año económico 
de 1882-83, la quedebia tener lugar 
en esta fecha, seanuncia una segunda 
licitación, en iguales términos que h 
primera, y en ella se admitirán pos
turas por las dos terceras partes del 
importe fijado como tipo de remate 
cuyo acto tendrá efecto el dia 4 de 
Setiembre próximo á las diez de su 
mañana y se dará por terminado a 
las doce de la misma.

Hacese público, por medio de este 
periódico oficial, para que llegue a 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la referida subasta.

Manacor 24 Agosto de 1882.—U 
Presidente, Lorenzo Caldentey.—1 • 
A. del A.—El Secretario, Pedro Au- 
let y Surcda.

Núm. 387.
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA-

El reparto equivalente á los de sal 
confeccionado en virtud de lo dis
puesto en el Reglamento ajT0 
por Real decreto de 31 de Diciem 
último, correspondiente al actu- 
año económico, se hallará de man 
fiesto por espacio de cuatro días (o 
laderos desde el en que se po j hQ 
este anuncio en el Bo l e t ín Oio c  
en la Secretaria de este muní(;1PlOjoS 
efectos de reclamación pasados 
cuales no se admtirá ningunm_

Escorca 23 Agosto de 
Alcalde, Martin Mir.—P. A. del /v. 
Antonio Bullan, Srio.
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Núm. 388. 3

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES.
Relación do los compradores defincas y redim«ntes de censos de Bienes Nacionales, á los cuales 

vencen pagares durante el mes de Setiembre próximo, á saber: por medio de este periódico oficial que lesse les avisa

Nombres de los compradores.
óu 

domicilio. clase y nombro de la tinca.
Su 

procedencia

Número 
del 

. inventario.
Término munici
pal en que radica.

Número de plazos que se adeuda 
y fechas de sus vencimientos.

Importe 
e n 

Ptas. cents.

]). Melchor Cloquell.
1). Antonio Marroig.

,> El mismo.
» El mismo.

D. Juan Bta. Muntaner.
D. Bartolomé Finí. •
D. Pedro José Vidal.
D. Damían Pérez.
D. Antonio Cañellas.
D. Francisco M.° Tarrongí.
D. José Hernández.
D. Antonio Marroig.

* El mismo.
» El mismo.

J). Antonio Florit.
D. Sebastian Vives.
Ayuntamiento do Cindadela.
1). Matías Enseñat.
D. Jaime Gibert.

Montuiri. 
Palma.

»
» 

Escorca. 
. Inca. 
Petra. 
Mahon. 
Palma.

» 
Ibiza. 
Palma.

»

Cindadela. 
»
» 

Andraitx. 
Palma.

Tierra «La Tanca.» 
Idem «Can Moseña.» 
Idem «Sinia nova.» 
Idem «Can Marti.» 
Idem «El Puigchet.» 
Censo.
Tierra «Ne Pelade.»
Casa, calle de Sta. Anan.° 5.
Castillo del puerto de Sólior.
Prédio «Son Rector.» 
Casa «Cana Aneta.»
Tierra «Cal Obispo.»
Idem «Can Bernat.»
Casa Cuerpo de Guardia. 
l.re Lote de las murallas.
3.cr Lote Idem.
4.° Lote Idem. 
Censo.
Casas calle de Salas n.e 23 y 24

Estado. 
Idem. 
Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Estado. 
Idem. 
Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Estado. 
Idem. 
Idem.
Clero.

Estado.

21 Petra. 14.°
72 Formentera. 14.°
43 Sta. Eulalia. 14.°
71 Formentera. 14.°
57 Ibiza. 14.°

18.554 Inca. 4.°
22 Petra. 11.9
76 Mahon. 6.°
75 Sólior. 6.°

9 Man acor. 15.°
81 Ibiza. 14.°
82 San Juan Bautistal4.°
84 Idem. 14.°
79 Ibiza. 14.°

201.° Cindadela. 2.°
20 3.° Idem. 2.°
20 4? Idem. 2.°
7.480 Andraitx. 4.°

86 Palma. 2.°

plazo 4 Sobre, próximo.
Id. 4 Idem.
Id. 4 Idem.
Id. 4 Idem.
Id. 4 Idem.
Id. 10 Idem.
Id. 12 Idem.
Id. 13 Idem.
Id. 14 Idem.
Id. 17 Idem.
Id. 24 Idem.
Id. 25 Idem.
Id. 25 Idem.
Id. 25 Idem.
Id. 28 Idem.
Id. 28 Idem.
Id. 28 Idem.
Id. 29 Idem.
Id. 30 Idem.

281 £87 
250‘13

l.SOO‘15 
1.800‘15 
2.103^03

75‘63 
330£15

65£65
175‘15 

4.965'09
75£00

375£13
100‘37
22£00

383'00
300£50
160£20
83£05

499£30

I.A ,1 T>-_ ____ rx •
Total. . . • . . 18.845*43

ou puuuua uu «1 jDULmm UF1C1AL ae la provincia para conocimiento de los interesados, 
id cte Juno de 18/8, sobro cobranzas de débitos por compra de Bienes Nacionales.

Palma 23 de Agosto de 1882.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Gaspar Viyao.
conforme se dispone en el art 3.' de la Instrucción de

Núm. 389. 
a y u n t a mie n t o  d e  l l o s e t a . 

Este Ayuntamientoé igual número 
^contribuyentes han acordado hacer 
cycüvo el cupo de consumos, res- 
]r q 9V0 actual aho económico de 

a83, por medio de encabeza- 
fientos parciales ó gremiales, á cuyo 

c ecto se invita átodos los cosecheros, 
^aeros y demás que quieran cele- 

conciertos por clases y ramos 
íí clue presenten proposiciones en 
P azo de cuatro dias á contar desde 

¡7 lusercion de este anuncio en el 
,-Tl ^ Of ic ia l  de la provincia.

Au i ieta 22 de Agosto de 1882.—El 
A da i Bartolomé Bennaser.—P.

‘ el A., Juan Alcover, Srio.

Núm. 390,
del impuesto en 

dg] .'deacni al de sal por territo- 
ecorif /11^ ustrial’ resPectivos al año 
^1 uiin ^0 aetual quedan espuestos 
'lias a Por término de ocho 

'erectos de reclamación.
Alcuj^ 2^ de Agosto de 1882.—El 
‘Ydni A Bartolomé Bennaser.—P.

' Juan Alcover, Srio.

Núm, 391,
d- P, i . ।

A/á’/'/' : iti'01110 ij Quisca fre 
la. /'f c íZ/íí de Lhimnuujm de 

íslullorca, Provincia de las 
‘-ares.

í6 fiae ©n» las diligencias
VIe 86 instruyen contra

*° ? acn y Aulet de este ve- 
'c embargó el derecho legi

timarlo correspondiente á dicho Juan 
en bienes de su padre D. Jaime Juan 
y Vidal que falleció en 9 Julio de 1838 
bajo testamento ordenado en 19 Ju
nio de 1837 ante el notario D. Ga
briel Oliver y Salva; y no habiendo 
tenido efecto la primera subasta por 
falta de licitadores se ha retasado di
cho derecho legitimario en mil ocho
cientas cuarenta y ocho pesetas (1848 
pesetas.)

En consecuencia so saca á pública 
subasta el derecho legitimario referido 
cuyo acto se verificará el día 6 do Se
tiembre próximo á las diez de su ma
ñana en esta casa consistorial, enten- 1 
diendose que los gastos de subasta y 
remate serán de cargo del comprador 
asi como los de la escritura de tras
paso, y que el adquirente no podrá 
exigir mas títulos que los que obran 
en el espediente, y no se admitirá 
postura que no cubra los dos terceras 
partes de la retasa. Llummayor 25 
Agosto 1882.—Pedro Antonio Mata- 
ró.—Miguel Verdera, Comisionado.

Núm, 392,
EL COMISARIO DE GUERRA.

ciada, el dia doce del próximo mes de 
Setiembre.
r Palma 22 Agosto de 1882.—José 
Torrente.

t , que la referida Comisión Europea
Inspector de Utensilios de la Plaza de ejercerá en adelante sus funciones 

hasta Galazt, en .completa indepen
dencia de la Autoridad territorial y 
que todos «los tratados arreglados, 
actas y desiciones concernientes á sus 
derechos, privilegios, prerogativas, y 
obligaciones so confirman.))

Han nombrado sus plenipotencia
rios á sabor.—8. M. el Rey de Ru
mania, M. E. PenconAci, Coronel 
do Estado Mayor.—8. M. el Empera
dor de Alemania Mr. F. Arendt, su 
Có ;-ul en Galatz.—8. M. el Empera
dor de Austria el Pason de Haan, su 
Cónsul en Galatz.—El Presidente de

Ib iza.

Hace saber: Que habiendo padecido 
una equivocación material en el ¡ilie
go de condiciones y en el anuncio de 
convocatoria formados para contratar 
á precios fijos el servicio de utensilios 
de la plaza de Ibiza al fijar por un 
año la duración de aquel debiendo ser 
por el de dos, lo pone en conocimien
to del público para que así lo entien
dan las personas que deseen interesar
se en la subasta que con dicho objeto 
ha de tener lugar curforme i tá anun

Núm, 393.
CAPITANIA GENERAL

DE MARINA

Departamento de Cartagena.— Ins(?rip- 
cion Marítima.

Ministerio do Marina.—Legislación de 
España en Buscaret.—Anejo al Despa
cho número 31 Copia acta adicional 
al acta pública del 2 de Noviembre de 
1865 relativa á la navegación del 
Delta del Danubio.—Las potencias 
representadas en el seno de la comi
sión Europea del Danubio, en virtud 
tratado de París de 30 de Marzo de 
1856, y la Rumania que ha sido lla
mada á formar parte de la antedicha 
comisión por el art. 53 del tratado de 
Berlin de 13 de Julio de 1878.—De
seando poner en armonía el acta pú
blica de 2 de Noviembre de 1865, 
relativa á la navegación del Delta del 
Danubio, con las estipulaciones del 
tratado de Berlin en que se establece

la República Francesa Mr. G. E. Bar
riere su Secretario de Embajada de
1.a clase.—8. M. la Reina de Inglate- 
rra_, el Coronel, H. Siborne.—8. M. 
el Bey de Italia Mr. N. Reversti su 
Cónsul en Galatz.—8. M. el Emucra- 
dor de todas las Rusias, Mr. á Roma- 
nenko, su Cónsul en Galatz.—8. M. 
el Emperador de Otomanos Constan
tino Eitendi E. Carathcodons, su 
Consejero de Estado.— Los cuales 
después de haber presentado sus ple
nos poderes que se vieron estar en 
buena y debida forma, y de los que 
ya. se ha depositado ¿ópia certificada, 
en lot archivos do la comisión Euro
pea, han acordado las disposiciones 
adicionales siguientes, á laya referida 
acta pública del 2 de Noviembre de 
1865.

Artículo l.e Los derechos, atribucio
nes e inmunidades de la Comisión 
Europea del Danubio, tales como re
sultan de los tratados de París de 30 
de Marzo de 1856 y de Londres do 
13 de Marzo de 1871, del acta pública 
de 2 de Noviembre de 1865, asi como 
de las actas y desiciones anteriores 
al tratado de Berlin de 13 de Julio de 
1878, continuarán rigiendo sus rela
ciones con los nuevos Estados ribe
reños y su efecto se estenderá hasta 
Galatz con las modificaciones siguien
tes:

Artículo 2.° El agente especial
mente encargado de la policía del rio 
de Galatz arriba y con esclusion del 
puerto de Soulína, llevará en adelan
te el título de Inspector de la nave
gación del bajo Danubio será como 
anteriormente lo ha venido siendo 
asistido por un Canciller y vigilantes 
repartidos por las diferentes secciones 
fluviales de su jurisdicción todos los 
cuales estarán bajo sus órdenes. El 
Inspector de la navegación, el Cauci-
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llcr de la Inspección asi como los vi- 1 
gilantes de las Secciones fluviales el ■ 
Capitán del puerto de Soulina y todo 
el personal puesto á sus órdenes son 
nombrados por la comisión, por sim
ple mayoría de votos y sin distin
ción alguna de nacionalidad. Pueden 
igualmente ser separados por la mis
ma.— El Inspector de la navegación 
y el Capitán del puerto de Soulina 
desempeñan sus funciones bajo la 
autoridad directa de la comisión que 
les retribuye, en cuyas manos prestan 
asi como sus subordinados, el jura
mento reglamentario Sentencia en 
calidad de jueces de 1? Instancia 
acerca de las contravenciones cometi
das en la estension de sus respectivas 
jurisdicciones en asuntos de la policía 
de la navegación y sus fallos son pro
nunciados en nombre de la comisión 
Europea del Danubio.

Artículo 3.° La inspección de la 
gerencia de la caja de navegación en 
Soulina no será ya confiada en ade
lante, á un agente especial, será ejer
cido exclusivamente por la comisión 
europea ó por la autoridad que la su
ceda y en la forma en que está ó esta
rá acordada por dicha Comisión ó 
autoridad.—La forma de percepción 
de los impuestos y la de la Adminis
tración de la Caja de navegación de 
Soulina podrán ser modificadas por 
acuerdo tomado por unanimidad de 
votos en Sesión plena.

Artículo 4.a La disposición final 
del art. 14 del acta pública de 1865 
queda modificada en este sentido que 
la interdicción de emplear una parte 
de las sumas que provengan de los 
impuestos percibidos sobre los buques 
de navegación marítima ó de los em
préstitos realizados mediante hipoteca 
de estos impuestos para cubrir el cos
te de trabajos ó de gastos administra
tivos para cualquier Sección fluvial 
rio arriba de Isaktcha, queda, limitada 
á la parte dal rio situada en Galatz 
arriba.

Artículo 5.a La comisión Europea 
queda encargada del sostenimiento y 
administración de todos los faros que 
forman el sistema de alumbrado del 
Delta del Danubio, por consiguiente 
la parte alícuota que represente los 
derechos percibidos en Soulina se 
conservará en toda su integridad en 
la caja de navegación.

Artículo 6.a Los reglamentos sa
nitarios al Delta del Danubio, com
prendiéndose en los mismos las tari
fas de los impuestos sanitarios, serán 
formados y modificados, de acuerdo 
con la comisión Europea por el Cón
sul internacional cuyo cargo quedará 
instituido en Buscaret.—Los regla
mentos actuales quedarán vigentes 
hasta nueva órden á reserva del dere-

súcia, y en los puertos no invadidos y 
que toda medida excepcional y res
trictiva debe ser suprimida para la 
comunicación de los puertos del rio, 
desde que la epidemia se haya hecho 
general en sus orillas.—Y á fin de 
facilitar, en tiempo de epidemia la 
conservación de la policía fluvial, se 
ha convenido que el Inspector de la 
navegación el Canciller de la. Inspec
ción y los vigilantes de las Secciones 
continuarán como antes circulando 
libremente por el rio. con i a condición 
única de someterse, en casos de com
promiso, á las medidas reglamenta
rias á que están sometidos los agen
tes sanitarios.—Las mismas inmuni
dades serian concedidas, -en caso de 
necesidad, á los Ingenieros empleados 
y obreros de la comisión Europea.

Artículo 7.° En todo lo concer
niente especialmente á la Administia- 
cion del servicio sanitario, en Soulina 

' el Cónsul internacional de Buscaret । se entenderá con la comisión sobre el 
nombramiento y la retribución del 
personal de Sanidad, sobre la instala
ción y la marcha de las oficinas, sobre 
el establecimiento y conservación de 
un Lazareto, sobre la forma de per
cepción de los impuestos sanilarios y 
sobre la inversión de su producto que 
formará un fondo especial.

Artículo 8.” Para asegurar en todo 
tiempo el personal y á las pertenen
cias y obras de la comisión Europea 
los beneficios do la neutralidad que le 
está garantida por los artículos 21 del 
acta pública de 21 Noviembre de 1865 
y 6 del tratado de Londres de 13 de 
Marzo de 1871 los Ingenieros, em
pleados, y obreros de la comisión Eu
ropea podrán llevar sobre un brazal las 
letras C. E. D. en fondo azul. Ademas 
estará obligada ó no arbolar en sus 
establecimientos de todo género y en 
sus embarcaciones otra bandera que 
la suya, la cual consta de cinco fajas 
paralelas perpendiculares al asta, dis
puestas por el órden siguiente de sus 
colores, rojo, blanco, azul, blanco y 
rojo, la faja azul tiene un ancho doble 
del de cada una de las otras y lleva en 
blanco las letras C. E. D.

Artículo 9.° Todas las disposicio
nes del acta pública de 2 de Noviem
bre de 1865 en las cuales no hay na
da espresamente derogado por la pre
sento acta adicional conservan sus 
fuerzas y valor. El reglamento de na
vegación y policía y las tarifas de de
rechos de navegación se revisarán 
mas adelante por la comisión Euro
pea á fin de que queden de acuerdo 
con el estado de cosas creado por el 
tratado de Berlín.

Artículo 10. La presente acta será 
ratificada cada una. de las altas partes 
contratantes se ratificará en un solo 
ejemplar. Los instrumentos de rati- cho de la comisión Europea de pedir 

la revocación inmediata de aquellos 
que estuviesen en oposición con los 
intereses de la navegación ó con los 
principios enunciados en los artículos 
18, 19 y 20 del acta pública de 2 de 
Noviembre de 1865.—Con el fin de 
determinar de una manera precisa el 
alcanze de las estipulaciones del refe
rido artículo 20 relativas á las dispo
siciones sobre cuarentena propiamen
te dichas y puestas en vigor en tiem
po de epidemia, queda bien entendido 
y convenido que estas medidas son 
exclusivamente aplicables á los bu
ques y á los pasajeros de procedencia

ficacion serán depositados, en el plazo 
de un año ó antes si posible fuera, en 
los archivos de la comisión Europea 
del Danubio. En fé de lo cual los De
legados Plenipotenciarios respectivos 

I lian firmado la presente acta adicio- 
1 nal y puesto en ella sus sellos.—Dada 
en G-alatz á 28 días del mes de Mayo 
de 1881.—Siguien las firmas.—Ma
drid 27 Mayo 1882.—Conforme á la 
letra, con el original.—El auxiliar 

| de la Interpretación, Salvador García 
y Mediavilla.—Es copia.—Pavía.-Es 
copia.—El General 2.° Jefe.-Manjon.- 
Es copia.—José Ramis de Ayreflor.

Núm. 394.

BALANCE DE LA SOCIEDAD ANONIMA
INDUSTRIAL MAHONESA

EN 30 DE JUNIO DE 1882.

ACTIVO.
Ptai. Cts.

Terrenos y edificios..................................................................................... ñO.ÓOOqjÓ
Maquinaria y útiles.......................................................  ... . 224.611‘21
Ajuar.................................................................................................... 3.185‘11
Gastos de instalación amortizables................................................... 6.168'91
Mercaderías generales......................................................................... 160.927'65
Carbón mineral.......................................................................................... 14.219,40
Materiales y enseres.............................................................................. 5.669'28
Efectos para reparación de maquinaria............................................. 5.656'71
Gas: valor del carbón existente................................   114'46
Caja: existencia en efectivo............................................................. 3.058'33
Partidas pendientes.............................................................................. 3.920*00
Crédito contra los consortes Riera y Bassa.................................. 250*00
Deudores por cuenta . . . ......................................................... 262.196'28

740.007'34

PASIVO.

Capital.............................................
Fondo de reserva......................
Beneficios por liquidar. . . .
Dividendo de beneficios repartibles 
Acreedores por cuenta. . . .
Beneficios de este ejercicio . .

BENEFICIOS Y PERDIDAS.

Utilidades en la cuenta de Mercaderías generales

400.000'00
7.930'29

534'92
378'00

246.692'17
84.471'96 740.007'34

378.576'13

DEDUCCIONES.

Gastos de secciones.................................................. 180.971'92
Carbón mineral consumido....................................... 45.943'45
Materiales y enseres......................................................... 32.613'31
Gas: valor del consumido............................................. 4.169'86
Gastos en reparación de maquinaria............................. 12.571'99
Id. en Id. de los edificios............................................. 1.328'99
Sueldos de administración....................................... 3.939'96
Gastos generales........................................................ 2.292'46
Intereses......................................................................... 6.687'77
Crédito contra los consortes Riera y Bassa . . . 3.000'00
Descuentos................................................................... 584'46 294.104'17

Utilidades resultantes. . . . 84.471*61
Amortización delO °[0 sobre los gastos de instalación. 685'43
20 como fondo de reserva....................................... 16.894'39 17.579'8'- 

66.892.11
Baja de 6 °[0 al Jefe Industrial........................................................ 4.013'52

Beneficio resultante............................ 62.878'62

A DEDUCIR.

4'[y para la Junta de gobierno.................................. 2.515'14
1 e[0 para el Diréctor.................................................. 628'78

Beneficio líquido en este año

3.143'92

59.734*70

Mahon 30 Junio 1882.—El Director,!. Martorell y Cáules.—V.° D-• 
El Presidente de la Junta de Gobierno, Nicolás Fábregues.

PALMA—Imp. d e l a  c a s a  d e mis e r ic o r d ia .
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